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DE LA PROVIMA DE LEON 

L'i&jo f¿iio lofi Sres. Aloaldea y Secre^iriot: r'.'(;jbft» 
niímerca di&l BoLfsrfw guo coriaKponcían el día* 

•:r;fc, di^poniínir que se fija un ejtaiiriar ua el aiíio 
íc costumbre, donde pisnaanecerB bncU. Q] recibo 
á?l nümflro niguienfíi. 

LCK SecratarioB cuidsirán de ttonsarf ar !CR BOLK-
HITI'B colüCpioDados cráana'iamínt» p^r» EU tncat-
dfivnaoidri. que doberú verlücftraec&a? aüo. 

Y VIERNES 
AOVHKTfíXCIA EDITORIAL 

8e si'.üariije sn la Impropta de la Dipntaeifo provincial, & 4 pa-
£6tax 50 céntimos el trimestre, 8 psseloa al semestre y Ih pesetas al 
uño, pagadas al solicitar la BUbcr ipeirfu, , 

Nómoroa aueltoa 2ñ ftínHujoB de peseta. 

Las di»posÍcioQes de las Aatoridaden, excupto l u 
que «san t inMr.neia de parte no pobre, se inserta-
nxt oficialmontií; Rsimiemo cualquier anuncio con-

1 cerniente al servicio naciontil que dimane da las 
mismas; lo de interós particular previo el pego ad«-
Isiifado dé 20 cuntimos de peseta porcada línea de 
mserción. 

P A R T E _ O F I C I A L 

Presidencia del Consp de Ministros 
SS. MM, el Rey y la Reina Re-

i-o-'.'te (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia ooubnusn sin BOveriDd en 

¡Gactta del día 15 de Enero) 

• OODIKBSO LIK PEOVINOIA • -

: ELECCIONES 

• • • •Circular." 
Como ainpliricion á la circular de 

--«•te Gobierno publicada ea el BULK-
IIN OFICIAL de 7 del c o r n e ó t e , o ú -

; me'"'2^ .referente á la elección par-
cial do un Senador, insisto en Ibmur 
l:> a tención de les peñuree Alcaldes 

. «cerca de lo terminantemente prevé 
nido en el >rt . 30 de la lev Elector,;! 
de Seaodo iüs de 8 de Febrero de 
'1877. quívdispoue.que ocho dpis HU-
tee «el 27, seilal ado por el Gobierno 

• de S. ü : pera-la elección de uu S a m -
- i :> t , tendríi lupar en Cbda A j u n t a 
miento la-oe Compromimnvs q o » 
hai: do ci ricurrir a esta capital para 
ve r i f i c a r ' » r r f í n d a e lección. 

Leou Ih ae Enero de 1901. 
81 aoberaador. 

R ú a t e T«J* Peres 

Lo que lie ilixpuesto se publiqus 
por medie del presente n ú m e r o para 
grcieral conocimierto. 

León 5 de Enero do1901. 
El OobernaiorinUriui. 
J u a H . F ó l r c i 

E l din 6 do Febrero del corriente 
t i l o , y horade las doce de la ma-
¡ lana, t end rá lugar eti la casa de 
Aviintamionto de Cuadros, bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del r a m o , ó de uno par- j a d o 
la ( íuardia c i v i l , la subasta de 240 
es té reos de ramaje de roble de los 
260 concedidos en t i plan v igente 
a l r i fando pueblo de Cuadros, tasa
dos para su venta cu 180 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos-
productos se su je ta rán al pliego do 
condiciones, para lefias, publicado 

-en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . .143, co-
nerpondieote al día 28 do Noviem
bre úl t imo. ... • . 

Lo que be dispuesto se publique 
por medio del presume numero para 
genernlcoiiocimiento. 

León' 5 de Enero do 1901. 
" - - 111 QalMniiilnr latanna, 

Juma i t . e í i n i 

El din 6 de Febrero del comente 
«fio, y hura do las doce do la ma-
Caua, teodrii lugar en la casa de 
Ayuntamiento de Cuadros, bajo la 
prcsidenciadel Alcalde de dicho M u 
nicipio, y con asistencia de uu eui-
picado tiel ramo, ó de una pareja de 
la Guardia c i v i l , la subasta de -200 
esteréi s de ramaje de eiicioa, con
cedidos ei¡ el plan vigente y valora
dos para su venta en 150 pesetas. 

I.a subasta y disfruto de dichos 
productos se su je ta rán al pliego do 
condiciones, para lefias, publicado 
ea e! BOLETÍN OFICIAL n ú m . 143, co-
rrespoudieute al di» 28 de Noviem
bre ú l t imo . 

M I X A S 

CON ENflIOUt UNTAUPIEORA Y CRESPO, 
INQKN1BBO JEFE DEL DISTRITO MINEBO 
DE ESTA PROVINCIA; 

Hago saber: Que por D. L í o u c i o 
Arresc, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, va el día 27 del mea de 
Noviembre, a las nueve de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 95 pertenonciaa para la mina de 
hulla llamada Alarla Jul ia , eita ea 
t é r m i n o del pueblo de A l m a g a n ü o s , 
Ayuntamiento de Igüef ia ,para je de 
nominado «Teso del Alga r tóó ,* y 
linda al O. con el rio Tremor, al S. 
fincas particulares y c o m ú n , a l E. 
monte c o m ú n , y alN.fincas particu 
lares. Hace la des ignación de las c i 
tadas 35 pertenencias en la torma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o O. del Teso del A l g a r t ó a ; 

desde él se medi rán al O. 100 me 
t rós , cblocaudb la 1.* estaca, al S. 
15" OI E>00 metros la 8. ' . al E. 500 
motros la 3.". al N . 15° E. 700 me
tros 10 4 . ' . al O. 500 metros la 5. ' . y 
ai S. 200 metros para l l e g a r á la 1.* 
estaca, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las 35 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por m i 
nio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fec tu , puedan pruseotaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art , 24 de la ley 
de Minería vigente , 

León: 7 de Diciembre de 1900.— 
j?. C'anlalapMra. 

Hago sabe,-: Que por D. Leoncio 
Arres», vecino de Bilbao, se ha pre-
seutado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día '£! del mes de 
Noviembre, a las nueve d ! la imiüu 
na, una solicitud de registro,pidien--
do 20 pertenencias prra la mina de 
bulla llamada Jul in , sita en termino 
del pueblo de Tremor de Arriba, 
Ayuutam'euto de IgueSa, parajes 
llamados «Congosta y La Port i l la , ! y 
luida al E. prados y no Fomar, y a 
los demás rumbos con terieao par
ticular y c o m ú n . Haca la designa
ción de las uitaoas 20 perteueucins 
en la forma siguiente: 

So t endrá por punto do partida 
una galer ía , antigua; desde cuyo 
p u n t ó s e medi rán al N . 100 metros, 
a l S . 100 metros, al E . 600 metros 
y al O. 400 metros, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lineas, queda rá cerrado el pe
r ímet ro de las 20 pertenencias soli
citadas. 

Y habiend* hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr . Gobernador, sin perjuicio do 
tareero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

si t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desdé su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de Minería vigente. 

León 7 de Diciembre de 1900.— 
E . Cantalapieira. 

Hugo saber: Que por D. Bornardi-
no González , vecino de Veraiego, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 28 del 
mes de Noviemore, a las diez do la , 
m a ñ a n a , una solicitud de registro p i - < 
dieudo 24 pertenencias para la mica 
de hierro y otros llamada Fidel Oon-
ta l í i . sita eu t é r m i n o de ¡os pueb os 
de Occjo rio la P e ñ a , Perreras del 
Puerto y Muñecas , Ayuntamientos: 

--. de Cistierua y lienedo do V a l d e m é -
j a r , sino llamado «Canal de los B u i 
t res .» Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 24 pertuneucias eu la forma 
siguiente: 

jSe t endrá por punto di? partida 
- uu corral antiguo, pertcuecieote á 
los pueblos citados, situado on lo 

. mas alto del «Canal du los Bui t res ;» 
desde cuvo puntoso med i r án50 me
tros al N . , colocando la 1." estaca, 

. ue e«tii 600 metros al O. la 2. ' , de 
esta 200 metros al S. la 3. ' , de esta 
1.20U metros al E . la 4 . ' , de esta 
200 metios ni N . la 5.', y ne esta
cón 600 metros al O. so llegara a la 
l .1 estaca, quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las 24 perteneacias so
licitadas. 

Y habienao hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dec re t» 
uel Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
*1 t é rmino de sesenta dias, contados 
iesAt su focha, puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que sa consideraren con derecho al 

; todo ó parte del terreno solicitado, 
. s e g ú n previene el art . 24 de ¡a ley 
! do Minería vigente, 
i León 5 de Diciembre de ¡ 9 0 0 . — 
I E . Canlaíapiedra. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIKROS DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Hallániiofe ejecutadas las demarcac ione» de lae minaa que abajo Be r;laciooan, en observancia del art. 56 del reglamento vigente de Minería y 
orden del Poder ejecutivo de 13 de Jumo de IS74, el Sr. Gob»raad»r c iv i l b i decretado que dentro del plazo de quince diaa, contad-js A partir del s i 
guiente á la fecha eu que este aouacio se publique en el B o i n i N . se consonan los reiotegr.w por pertenencias y por t í tu los de propiedad que abajo 
t a m b i é n se detUlan, coa los timbres móvi les correspondientes; en la inteligencia, que si dejaran trai-scurrir ese plazo los interesados sin haberlo ver i f i 
cado, se dec la ra rán fenecidos los expediei tes respectivos, con arreglo a l art . 64 de la l e ; . 

INTERESADOS 

D. Pedro Moráo 
> Amadeo Lardo 
• J o s é QoiSones 
> Juan Maguo . 
> UaUquias Revuelta. 

E l mismo 
E l mismo 
E l minmo 
D. Alejandro P i s ó n . . . . 

> Ualaquias Revuelta. 
E l mismo 
D . Daniel Corté» 

» Gres-'orio G u t i é r r e z . 
• Manuel García 
» Angel CardeBena.. . 
• J o s é Otero 

E l mismo 
D. Secundino V i c t o r i a . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . José Díaz d e T e r á u . . 
E l mismo 
El m i s m o . . . . . . . 

HIÑAS 

Ampliación á Uonteserin. 
Imprevista '/.* 
Providencia 
Sábado 
Herrera i . ' 
Herrera 3.* 
Unió» n." 2 
Herrera u * 4 . 
Sara , 
Herrera n.* 5 
Herrera n * 6 , 
Nobleza 
Casualidad 
El Castro , 
La Amistad , 
Santa L e o c a d i a . . . . . . . . . 
Barcelona 
Por si a c a s o . . . . . . . . . . . . 
Vic tmia 
8.* Victoria 
3. * V i c t o r i a . . . . 
4 . * V i c t o r i a . . . . . . . 
Couso 
San Vi tu l 
Valderieirn. 

N Amero 
del 

expedienta 

1.424 
1.507 
1.538 
1.563 
1.586 
1.587 
1.604 
1.605 
1.661 
1.683 
1.685 
1.693 
1.724 
1.731 
1.732 
:.7&o 

' I . 7 & I 
1.815 
1.818 
1.81!* 
1.851 
1 .8ó¿ 
1.856 
1.903 
1.901 

MINERAL 

Hierro 
Hulla 
Cobre 
Hierro 
I t e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Mem 
Idem 
I tem 
Hierro y otros., 
Hulla 
Plomo . , 
l í e m 
Hierro 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Ideen . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

ATONTAMIENTOS 
Número 

de 
perte
nencias 

San Esteban de Valdueza. 
Pula de Gordón 
L'áucirn 
San Emil iano 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Pida de Gordón 
Boñar 
Idem 
San Emiliano 
Boñar 
Pula de G o r d ó n . . 
Idem. . 
Priaranza del Bierxo 
Idem 
Sobrado . . . . 
Oeocia 
Pueote Domingo F l ó r e z . . 
Odncia 
I d e m . . . . . . . . 
I dem. . 
Idem 
I d e a 

4 
4 

10 
18 
51 
48 
24 
30 

7 
90 
23 
33 
18 
12 
20 
30 
64 
64 

144 
144 
32 
12 

146 
180 
160 

15 
15 
25 
18 
51 
48 
24 
30 
15 
90 
23 
33 
18 
30 

. 20 
75 

160 
64 

14* 
144 
32 
15 

146 
180 
160 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7» 
75 
75 
75 
75 
75 
7Ü 
75 
75 
75 
75 

Belloa 
móvilea 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
o;¿o 
0,20 
0.20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
• .20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

Lo que se pone en conocimiento de lus interesados: advi r t i éodoles que este anuncio surte los efectos de not i f icación personal, con arreglo a l 
art . 40 y 2 * de las disposiciones generales del reglamento de Minería v ige t t e . 

León 10 de Enero de 1 9 0 1 — El Ingeniero Jefe, K . Cantalapiedrt 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON N E G O C I A D O D E L A D E U D A 
H E L A C 1 Ó N de lascantidadtt ligytidadas por iníeretet de interipciontsnominaiivtual 4 por\0O. eomspondientu a l tencimiento de l . 'de Julio de 1900, m -

yat inscripcionei fueronpretenttiatporloeapoderaiUnqvedrontinxnnón ¿e expresan: (1) 

NOMBRE DEL PBESENTADOR CORPORACIÓN 
á que eorresponden las inserlpciones 

D. Leonardo Alvarez Reyero.. 

D . Ju l i án García Clemente. 

, Ayuutamiento de Gorul lón, por V i l l a g r o y . . . . . . . 
l ldem de Vjllsrrando. '. 
i ldem de Palacios de la Valduerna .-. 
' luem de Reliegos.. 
¡Idem do Matanza 
Ildem d e I z s g r e . . . . . . . ; 
Idem de id . , por A l v i r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . , por Valdemorilla 
Idem de Corvillos de los Oteros. 

Ildem do Villsquejida 
¡Idem de Galleguillos, por Areui l las . . . 
IMeni de Sakidicesdi*l Rio 
Idem di> BusMllodo Cea...-.• • . -• • • . . . . v . . . . 
Idem de San M i l l i n de los Gaballeroü 
Viera de Santa Cristina de V a l m a d r i g a l . . . . . . . . " . . 
M i m de id . , por Matallana. ." 
Idem de Mara f i a . . . ; 
Idem de Villaquilambre 
Idem de Santa Colomba de CurueBo, por Galle; 

g l I l l l O B 
Idem de Valverde E n r i q u e . . . . 
Idem de Villazala , 
Idem de Santa Marioica 
Idfm de Villademor de l.'i V e g a . . . • 
Mem de Uoperueloa . . . . . . . . 
Idem de i d . , por Moscas del Pá ramo 
Idem de id. , por Valcabado.. . 
Idem de Cabrillanes, por Las Mur ías . . 
Idem de Vald ̂ p ié lago . 
Idem de Valdeteja, por La Mata , . . 
Idem de Palacios.del S i l . . . . . . 
Idem de Joarilla de Las Matas. 
Idem de Los Barrios de Luna 
Idem de id., por Mallo. . 
Idem de id. , por id. y Los Barrios 

80 por. 100 de propios. 
Idem • 
Idem • • • . . . . . . 
l a e t ruce ión p ú b l i c a . . . 
80 por lOJ de propios. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem .: 
I d e m . . . . . . . . . . ; . . . . 
I.lem . . 
Ido 

CONCEPTO Ñamare 
deluer ip . 

eiouee 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
M e m . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valor nominal 

Patltt Cti. 

Imiiorte 
de los interesas 

Ptutai CU. 

We ,13 
126 59 

3.374 50 
' 454 68 
3.193 0 
•i.'.M 80 
l .dl 'O 15 
4.931 20 

23.SKI 5» 
1.169 39 
9.953 46 

423 20 
1.9113 91 
8.8Hít i , ' 

143 C0 
3.00Ü 24 

.•185 70 
90 UB 

727 06 
40.801 95 

Í49 62 
429 75 

1.503 54 
4.457 93 

278 41 
4.697 26 

146 98 
272 10 
154 53 

7.787 B2 
8.340 82 
4.961 46 
2.962 37 

68 86 

1 14 
1 0 1 

27 . 
3 83 

25 54 
36 74 
12 72 
B» 47 

187 05 
9 35 

79 61 
3 38 

15 69 
70 71 

1 41 
24 02 

1 08 
.f T i 

h 82 
328 «13 

1 18 
3 43 

12 02 
35 66 

2 22 
37 57 

1 17 
2 18 
1 23 

62 30 
66 72 
39 69 
23 70 

> 54 

(I) Véase el BouniH OFICIAL núm. 5, correspondiente al día 11 del actual. 
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NOMBRE DEL PRESENTADOB 
CORPORACIÓN 

á que correepondiin las inseripciones 

D. Ju l i án Garcís Clemente.. 

D . Janato F e r u á n d e z Cabo. 

Ayi iutamieatn de Pozuelo ' le í P á r a m o 
Idem rio i d . , por Al tóbur 
Idem de Castre fuerte 
Idem de Pozuelo del Pá ramo, por Saludes. 
Idem de Joara, por Rinsequillo 
Idem de i d . , por Sotillo 
[Item de i d . , por Villblebrio 
Idem de i d . , por Villalméo 
Idem de Galleguillos de Campos 
Idem de Zotes, por Viüaeet r igo 
Idem de Villazanzo 
Idem de i d . , por Cvrbajal de Valderaduay. 
ídem de i d . , por Valdescapa 
Idem de Izsgru. por Alvirea 
Idem de Galieguillos 
Idem de id 
Escuela de Mstaoza de los Oteros 
Idem de Villartemor de l i Vega 
Hospital de Bastillo de Cea 
Ayuntamiento de Barrillos 
Idem de E l Burgo 
Idem de Sao Murtia de Tercia 
Idem de V i l l i f e r . 

tetn de Ciinaoesdel Tejar 
Idem de Velilla de la Reina 
Idem de Gordoncillo 
Idem de Vil lai lni gos . 
Idem de Cimanes de la Vega 
Idem de Bar ones 
Idem de Lordemauos 
Idem d f E l Burgo . , 
Idem de LasOrafleras 
Idem de Calzadilla. 
Idem de Berciaui B del Camino 

CONCEPTO 

80 por 100 de propios.. 
J lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem 
I l e m 
I'iem 
Ic'ein 
Mem 
1 iem 
Idem 
Idem 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . 
I t e m 
Beneficencia 
80 por 100 de propios. 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
M e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Mem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 

NAnwro 
da ínur ip-

clonas 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Valor nominal 

Petclai CU. 

Importe 
de los intereses 

Pettlat CU. 

4 . 4 I H Si 
6.593 91 

515 42 
4.055 81 
2.093 73 

174 62 
42 28 

tí.O'.'S 01 
25.629 02 

2»2 71 
162 72 

4.117 9H 
4.034 29 
« . 7 4 8 43 
1.765 13 

78o 08 
4.788 0* 

IBt» Sil 
017 81 
2v9 :i3 
340 22 
97 5 05 
67» 0-2 
190 95 
77f. I I 

2.838 57 
2.41i0 10 
4.Ü63 41 
1.006 21 

805 25 
6.273 12 

. 5 . 2 8 » 32 
3.1125 36 
1.725 40 

3r. 34 
52 74 

4 12 
32 44 
16 74 

1 39 
> 42 

48 20 
205 03 

1 86 
I 30 

32 9 1 
3 2 27 
53 98 
14 12 
6 28 

38 30 
l 35 
7 34 
1 83 
2 72 
7 80 
5 43 
1 52 
6 21 

22 70 
19 92 
34 90 

8 06 
6 4 1 

ro 18 
42 26 
29 > 
13 80 

(StancMrá) 

':fi 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldi» eonsliíueionql dt . 
' Viltaytm&rt 

Por fallecimiento del que la des-
e m p e ñ a b a . s e bailo vacante la plaza 
de beneficencia para é t suministro 
de medicinas á^ t re to t s ó t re in ta y 
cinco familias pobres de este M o n i -
cipio; la cual e s t á dotada cóu 75 pe
setas. Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en t é r m i n o de t re in- ' 
ta d iás , á- contar desdó esta fecha.; 

_ Villayandre 1.* de Enero de:1901. 
E l Aicalí ie, Mamerto Garda . -

bremente y formular las reclama
ciones á que haya logar . 

Sahelices del Rio 31 de Diciembre 
de 1900.—E! Alcalde, Isidoro del 
Ser.;-' . . - i r 

•SÁlcaldia cónstitKcimal d»" ~ : 
. ¡C'a&rillanét • •:}, 

S e é ú n me '.-.participa Laureano" Ál-
Varez .Garcia, vecino de Piedrafita, 
de es té t é r m i n o munic ipa l , se des
apareció en la noche del 5 del ac 

. tua l , de la ca^a del campo de la Me
dia Legua, á tres k i l óme t ro s de 

. dé Lcónv su hijo Enrique Al ta rez 
García , de 20 a ü p s de edad; cuyas 
seSas son: pelo y cejas ca s t años , ca
ra algo larga, boca y nariz regula
res, colcr moreno, estatura un me
tro 600 uiilimetros p r ó x i m a m e n t e , y 
comOiSe ignora la d i recc ión que ha 
tomado dich<j individuo, se ruega á 
las autoridades. Guardia c i v i l y po
licía jud ic ia l que caso de ser habido 
lo pongan i liisposición de esta A l 
caldía. ' ' 

Cabrillaues 18 de Diciembre de 
1900 Manuel Alonso. 

Alcaldía corntiluciontlit 
LagMuadéXegriUM - ' ' 

Se halla de maniSesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias el repartimien
to.de consumos y arbitrios munici
pales para "el p r é s e n t e a ñ o , á -fin de 
que ios interesados puedan presen
tar lás récla tnucioae* que crean ju s 
tas, [mes pasado dicho plazo no Be

r r á n oidas. . 
' Laguna de Negrillos 12 dé Enero 
de l l l ü l .—El Alcaide, Santos Vivas. 

Atcaldti constitucional i e 
Satelices del Jilo 

Confeccionadas las cuentas del 
Pósi to de este Ayuntamiento co
rrespondientes a l a ñ o actual de 
1900, se anuncia su expos ión al p ú 
blico por t é r m i n o de un mes, á f i n 
de que los vecinos que lo estimen 
conveniente puedan examinarlas l i 

. Alcali ia eo%ttiíuciona¡ i t 
ttga dt Eipwareda 

. I gnorándose el paradero'del mozo 
Manuel Uodriguez Abella, natural 
do enta v i l l a , nacido ei i 24 de Mayo 
de 1881, y hal lándose comprendido 
en el alistamiento para el reemplazo 
•leí a ñ o natural corriente, se ad
vierte al mismo, á sus padres, cura
dores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependa, que por el p résen
te edicto se le cita para q a o é l dia 27 
del corriente mes, y hora de las diez 
dé la mufiana, comparezca en esta 
Alcaldía pe r sona lmen te ,ó por l e g i t i 
ma representante, á exponer cuanto 
á su derecho cocveijga en la rec t i f i -
cauión de dicho alistamiento; eu la 
inteligencia de que este edicto se 
inserta en sus t i tuc ión de la c i tac ión 
ordenada por el art . 47 de la ley de 
11 de Julio de 1885, por ignorarse la 
actual residencia del interesado, y 
que por la no comparecencia del 
mismo le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar . 

Vega de Espinareda 11 de Enero 
de 1901.—El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía cmstitttcional ie 

. ' B o t a r ' 

Habieud"sida incli i idosen e¡ alis
tamiento verifleadó- en -esta v i l l a 
para ol reemplazo .le! Ejérc i to en el 
actual a ñ o , como compreudidos-en. 
él caso 1.*, art . 40 de la léy . i los mo- ! 
zos Pránc isco Miguez C í rba j a l , hijo 
de Salustiano yrMuria; Balbino Fer
nández Rodriguen, hijo de Antonio 
y Anastasia; Policiano Diez de Ro
bles.' hijó.de.Marcelo y Bárbara ; F é 
l i x González Ciirineuos; hijo;de José 
y Juliana, y Avelino Morán Gonzár 
les, hijo de Igánc io y Josefa, cuyes 
mozos, y-.sus padres, hace m á s d é 
diez años que sé auseaUron de este 
t é rmino .in.ahictpal ,jr-«e ignora su 
paradéroi sé les cita para que en loe 
dias'87 del actual, l o de Febrero y 
3 de Marzo próx imos , .comparezcan 
en la consistorial do es t é Ayun ta 
miento, por si ó por persona que los 
represente en los actts de rectifica
ción del ulistamieuto, sorteo y cla
sificación de soldados. Adv i r t i éndo 
les q u é su t i l t a de p resen tac ión d 
és te ú l t imo acto ó de justificación 
del derecho que les asista les oca
s ionará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

B o ñ a r 14. de Enero de 1901.—El 
Alcalde primer Teniente, Leonardo 
Gonzá lez . 

Alcaldía consiilucional ie 

Toreno 

Ausente hace más de tres a ñ o s 
sin licencia de sus padres, é igno
rándose el paradero del mozo Eduar
do Rubial Diez, que se supone en e l 
Brasil , natural de este t é r m i n o , na
cido en 28 de Mayo de 1881, y ha
l lándose comprendido en e l ' alista
miento para el reemplazo del a ñ o 
actual , se advierte a l mismo, i sus 

' padres, tutores, parionlas, amos ó 
i personas de quienes dependa, que 
[ por el presente edicto se le cita pa-
} ra el día 27 del corriente mes, y ho-
i ra de las diez, de la útaf iáoa, para 
i que comparezca en esta Casi con-
| sistorial, así como al cierre de alis

tamiento, K irteo y clasificación de 
' soldados, p e r s o n a l m e n t e , ó por l e g i -
j . t imo representante, á exponer cnan

to á su de réch ) oouve .ga en la rec
tificación de dicho .alistamiento; en 
la inteligencia de que este edicto se -
inserta en sús t i tuc ióu de lá c i tac ión 
ordennd i por ol art . 47 de la ley de 
21 de Octubre de 1896,- por ignorar
se la actual residencia.del i n t ce sa -
do, y q u é dé la incomparecencin del 
mismo.le parará ei:perjuicio á que 
haya lugar . -';-' -

Toreno á 13 dé Enero de 1901.— 
El Alcalde, Celestino Diez^ 

JUZGADOS 

Don Luis Alonso Alonso, Jue?. mu- . 
nicipsl del distr i to de Alvares. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas sesenta y dos pesetas cincuen
ta cén t imos que D. José Valiu Ra
mos, vecino que ha sido d é esta v i 
l la , adeuda á D. Domingo Mart ínez 
Pérez , que lo es do Bembibre, con 
m i s las costas do! procedimiemo, se 
sacan á públ ica subasta, como de la 
propiedad del primero, las fincas s i 
guientes: 

Término de Altare* 

1. " Una tierra, de hacer cuatro 
á reas , en los Chanos, que linda al 
Mediodía, otra de Celestino Merayo, 
y por el Nor te , camino; tasada en 
veint icinco pesetas. 

2. * Un linar, en el Rozo, de nue
ve á reas , que linda al Poniente, otra 
de Angela Alonso, y Norte , camino; 
tasada en doscientas pesetas. 

3. * Una llama de cuatro á r ea s 



en Nogaleas: linda a l Naciente, l la
ma de María Antooia Ramos, y Me
diodía, m á s de Antonio Val ia; t a 
lada en veiut ic i i co peeeUK. 

4. * Uua t ierra, en La Gata, de 
ocho ireag; linda al Naciente, m á s 
de Agnf tín FerD<uide¡s, y Norte, An-
tomo VLMII; tasufln ea setenta pe-

5. " Otr,), cln <'H¡;tro á r e a s , en el 
Barrial: liorta al Nacioute, herede
ros de Mateo González , y Norte , 
otra de D. Eleuterio Alonso; apre
ciada en dieciséis pesetas. 

6. * Otra, en el mismo si t io, de 
igua l cabida: linda &1 Naciente, otra 
do Frai.cisco Vázquez, v Norte, m á s 
de Luis Alonso. 

7. ' Ot-n, de cuatro á reas , en los 
Char os, quo Moda al Naciente, m á s 
de Antonio Valin, y al Norte , cami
no; valorada na cuateuta y cinco 
pesetas. 

8. * Tres casta&os, nc el Ht iu del 
Rozo, sobre terreno del pueblo de 
Alvu iO ' ; apreciados en treinta pe
setas 

La subasta t e n d r á lugar eu la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
día veint isé is del mes corriente, de 
una á tres de la tarde, ce lebrándola 
por pujas á ta ll-ina, y bajo el t ipo 
de las dos terceras partes del precio 
en que figura tasada cad'.i finca. 

No «e admi t i rá otro lioitador que 
el ejecutante s:u consignar previa
mente el diez por ciento de dicha 
tasac ión , y i : remato se adiudinará 
al más voi.'t>J<:Bo postor; debiendo 
advertir que el t i tu lo de posesión & 
favor del ejecutado se b i l l a de ma-
nifk-sto eu ¡a Secretaria del Juz
gado. 

, -Lo.que acordado por providencia 
de esta f,:cli:i , se ann.icia a! públ ica 
.para '"coi jóci tmento dé los qiie de
seen i i i tercsareé; en la "subasta y 
cuiripliendo lo .dispuesto en los ar- ; 
ticuios i .49ó y de j l a ley da 
Enjnioiumiei i to ' i ' iv i l . * ' ' 

Alvares ó de-Enero de:1901¿'- Lil is 
- Alonso.—U. S. O.: Ju l ián S a r n í l é n . 

to, .Soere.tarío. / 

Dots Aii touio Fe rnández González, 
Juez municipal de Soto y Amio . 

; Hajro saber: Qise en esto m i J ü z .! 
'gado se ha celebrado el- juicio v é í l . 

• i . ba l - ' á . que, «e ; hace n foronda eu la 
' j eñ t éue in 'óuyo'•eaciib'zaiaieblib";-y' 
parte dispopit iva 'd:ceñ: 
. ' t Eo'Canales', i é r in iu í ro i t t ñ i e ipa l . 
de Soto-y Amio , n ' t r fe i í t* dé Di-, 

!l.ciembfe de mil-lióyéciéüto»; ' <¡\ se--
"fior.D Antonio F e r p i u d e z G o n z á l e z ; 
Juez municipal ilol misnao:, visto el : 
precedente juic i i i véfb.ii c i v i l cele
brado á iniítancia de D. Lucas Gon
zález Guara, mayor de edad, pro-
jpioiario,-.vecuio do esta población, ' 
c ó u t i á D. Agus t ín C i e n f u é ' o s Ro-

: driguez, vecino tambiéu do esta po
blación, sobre pago de diecisiete fa-
nep'is y media de grano centeno, 
ciento.dieciocho reales y rédito ¡e-

• gol,.|;"rocede".ti;3'i¡e una obligación 
de p ré s t amo , vencida; por ante m i , 

-e l Secretario, di je: : . 
- Fallo que debo do condenar y con
deno en rebóldia á df.n Agust io 
Cieufuegos Kodrígticz el pago de 
las diecisiete'fanegas y media de 
centeno, ciento dieciocho reales, y 
el in terés vencido, á t é rmino de 
quinto d í a , imponiéndole a d e m á s 
las costas del j u i c io y d e m á s que 
se causen. 

Asi definitivamente juzgando lo 
p ronunc ió , mondó y t i m ó el expre 
• i d o Sr. Juez, y como Secretario, 
cer t i f ico . -Antonio F e r n á n d e z . - J J a -
nuel Rodr íguez , Secre ta r io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinc.a, á los efec
tos del art . 769 de la ley de En ju i 
ciamiento c i v i l , por la rebeldía de 
A g u s t í n Cienfut'gos Rudriguez, so 
firma el presente en Canales , á 
treinta de Dicembru de m i l « o v e -
cientos.—Antonio F e r n á n d e z . — A n 
te m i : Manuel Rodr íguez , Secre
tario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Benito García y López, Agente 
a u x i l i a r del Ayuntamiento de 
S a h a g ú n , 
Hago saber; Que para hacer el 

pago de la con t r ibuc ión terr i torial 
y urb.-na que udeudau los con t r i 
buyentes morosos do los ejercicios 
de 1888 á iH9a. L-robos inclusive, y 
1900, so floen á subasta, como de la 
pertenencia de los mismos, los ¡n-

! muebles que á con t inuac ión se ex-
[ presan: 
i D. Silverio Fe rnández , de Vi l la -
j pecefl i l—Una tierra en t é r m i n o del 
| Soto, valuada en 100 pesetas. 
! D.* M-iiia Fe rnández (Herederos,) 
: de id.-UÜ'. t ierra a l mismo t é r m i n o , 

en l .váO pesetas. 
' D. Isidoro Koiz, de i d . Una tierra 
I al cn imo t é r m i n o , en IÜ5 pe-setas. 

D. Gabrie; Rojo, deCodoruillos.— 
Una tierr;: en el mismo t é r m i n o , en 
8 i p é s e l a s . 

l i . " Faustino Casas, de Pozolave-
ga.—Una tierra e'i dos pedazos, á 
Valdontrigo, en 500 pesetas. 

ü Anastasio González (Herede
ros), do SKIÍ Nicolás .—Una tierra á 
Burc ián . eu 425 pesetas. 

D . J u l i á n Humanes, deGal legui-
llos.—Una Vifia á .Valdoút i igo, en 
750 pesetas, . .. > 
'. D . Ambrosio Pérez , de Escobar.— 

:Una viíia i Valdebureto, en 378 pe-
setas. 

D. Andrés Misiego, do í d e m , — 
•^Uóa tierra á Torramiro, en 400 pé- , 
' setas. .'. 

'~ D. 'Antdúio Pardo, de Víliada — 
Una tierra i la Escapola, eu 500 pe-

•.-lletas.-,', ; -'"'-: • 
-."•:D.*-Juliana Pombo, .de í d e m . — 

Una tierríi á la Manzana; en 500 pe-
: setas. _ 
' • hxmismas -Una tierra á.Voldebu-

reto.'erj 300 ptsefcss.., . 
i IJ. Manuel Méndez, de ideui . -Una 
'. v iña á Valdebureto, eu 300 pesetas. 
C.-.D; Felipe Cisneros. 'de Grajal,— 

Una t ierra á V a i d ó u t r i g o , en l*tó pe-
. -Beta¿": } ' - : • - ' . . . . i • - . 
: . - l):"?Li!Cia Uiaz Otaz i í . dé Ídem.— 

Una t iena ¿ la Cochera, en 6'i5 pe-
¡ S''tl!S. ' . 
¡ -Id. id.—Otra tierra, en ¿1 mismo 

'l-.términ.o.'.eu 6'25 pesetas. ; . 
i I d . id.—Una viüa á San Miguel , 

en 1.1 •¿5 pesetas. 
D. Pascual Andrés , de idea . Una 

vifia'á Valdontrigo, en 7 pesetas. 
I d . id.—Una ídem á i d e m ' e n . 7 pe

setas. - : " - . ' , " ' ; 1 
O. Francisco de Godos, do idem.-

Uua v i ñ a á Santa Elena, en 375 pe 
setas.-r 

D." Valentina Espeso, de í d e m . — 
Una tierra á Va ldemon tán , en 200 
pesetas. 

D. Pedro Fernández , de iJem.— 
Una tierra á Valdontrigo, eu '250 
pesetas. 

D. Je rón imo Valdaliso, de í d e m . — 
Una tierra á la Palomera, eu 1.000 
pesetas. 

D. J e rón imo Valdaliso, de í d e m . — 
Una tierra al Juncal, eu 500 pe
setas. 

D. J e r ó n i m o Valdaliso, de idem.— 

Otra al m smo té rmino , en 450 pe
setas. 

D. Pablo Garc ía , de ídem —Una 
v i ñ a á Valdontrigo, en 365 pesetas. 

D. Santos Andrés (viuda), de i d . 
—Una v iña-majue lo á idem, en 
225 pesetas. 

U . Alejandro González, de íd .=* 
Una v iñ» , á ídem, en 250 pesetas. 

D. Toi ibio Fernández , de í d e m . — 
Una viña á Valdebureto, en 700 pe
setas. 

D." Jnscf i Amigo, de idem.—Una 
tierra á la Escapóla, ea 350 pesetas. 

D. Pablo González, de Grajal .— 
Otra á Valdontrigo, en 400 pesetas. 

Ei ui soio —Una v iña á idem, en 
250 pesetas. 

D Baltasar Felipe, de í d e m . - U n a 
tierra á ídem, en 75 pesetas. 

D Ensebio González ,de S a h a g ú a . 
—Una casa en el casco de esta v i 
l ia ; valuada en 1.200 pesetas. 

U . Rnf.el Travieso, do ídem.- Una 
casa eu ca«'.o de í dem, ea 100 pe
setas. 

D. Pablo Cüñízo, de í d e m — U o i 
huerto en esta vil la, en 300 pesetas. \ 

O.-Julián Cunde, de idem.—Una ; 
cusa eu el casco de í d e m , en 1.250 i 
pesetas. i 

D." Juliana Luna, de S a h a g ú n . — 1 
U . a t ierra en dos pedazos á las C i - ; 
ruó las , en 125 pesetas. -

D. Fernando Campillo, de Grajal . ' 
—Una tierra á los Caballeros, en 
100 pesetas. 

U. Felipe Olagarey, de S a h a g ú n . 
- Uua casa en la calle 2.* de la Uár-
Caba, en í 000 pesetas. 

Cuyo remata t end rá lugar el día 
25 de Euoro próximo, y hora de las 
diez do la m a ñ a n a , en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, ba-, 
j ó . la, Presidencin del Sr. Alcalde ó 
pérgniia que designe para-dicho ac
to ; manifestando á - lo s -deudore s1 y 
r e m u t a n t é s que se . su je ta rár i á los 
urticulos 9b, letras .B., G., D. ' y E : ; 
art. 99 y:siguientes de ia Instruc
ción vigente . -

Sahagún, y Diciembre 28 de 1900. 
—Beui to .Garc ia . r -y / B.VE1 Alcal-
d e . F r a n c ' i s c o . C i d ó n . . . . . . 

documento que acredite haber ve
rificado el depósi to del modo que 
previene dicha l o s t r u c c i ó u . 

León i 8 de Enero de 1901.—El 
Presidente, el Obispo do León. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado coa fecha 
de y de las coudiciouea que se 
exigen para la adjudicación do las 
obras de..... se compromete á to
mar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas con estricta s u p e ó n á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de...., 

(Fecha y firma de! proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el t ipo fijado en 
el annncio; advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é u t i m o s . es
cri ta en letra, por la que se compro
mete el proponente a la e jecución 
de las obras. 

. JC.NTA DIOCESANA 

de reparación, de tetnplot del Obiipado 
7."" de León 

: - En v i r t ud do lo dispuesto por Real .. 
orden de 14 de Noviembré se ha se
ña lado el "día 30 dei corr iente , !» la 
hura do las doce de la m a ñ a n a , pa
ra la adjudicación on pública subas
ta de las obras de reparac ión ex
traordinaria del templo parroquia! 
de V i l l i n e r . bajo ol tipo del presu 
puesto de contrata, import-inte la , 
cantidad de,'.¡9.866 pesetas" 59 c é a - i 
t imos. 

La subanta se ce lebrará cu los tér.-. I' 
uiinos prevenido? en íá I n s t r u c c i ó n . ! 
publicada con fecha 28 de Mayo de ! 
1877, e i r e l .Palacio Episcopal, ante 
esta. Junta diocesana, ha l l ándow da 
¡aanifiesto ' en la ' Secre tar ía de la 
ursma, para conocimiento del pú
blico, bis planos, presupuostos, plie
gos de coadiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciunes se p r e sen t a r án 
eu pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelo; de 
bieudo consig'iarse previamente cu 
oio g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta la cantidad 1.483 
pesetas 50 c é n t i m o s , en dinero ó en 
efectos de ia Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá a c o m p a ñ a r e l 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicio? adminis t ra t ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Quo el dia 4 de Fe

brero p róx imo, a las diez de la ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares do esta plaza 
un concurso coa objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu los de sumi
nistro que á con t inuac ión s» expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresa rá el domicilio de su au
tor , a compañándose á las mismas 
muestras de los an ¡culos que se 
ofrezcan á ia venta, á los cuales se 
les fijará sil precio coii todo gasto 
hasta los almacenes de tu citada Fac
toría.; ' ' . - ''; 

La entrega de los a r t í cu lo s que 
se adquieran se -ha rá : la rnitád eu la 
segunda quincena del referido m e s , , 
y «1 res tó en la primera de! • ' igoien-
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes, quoda.-án . ob l i -
g á d o s á responder do la clase y esn-
t idád dé aquél los hasta el ingreso, 
en los almacenes do la Adminis t ra 
ción mil i tar , en tend iéndose "que di-* . 
chós a r t ícu los han de reunir las con- . 
diciones que so requieren para el su-
misti'O, siendo árbi t ros los funciona
rios administrativos encargados de 
la g e s t i ó n , para admitirlos ó dese
charlos, cómo úniun:4 responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído cunyoniehte asesorarse, del 
dictamen de peritos. : V .; 

L u g ó : 9 do Eaero da 1901.—Ra
fael Aya la. "" 

Artículos que deben adjnirirse : 
Cebada de primera ciase. 
Paja de t r igo ó cebada (tal lada). 

. Leña . 

M0HTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
. - . DE LEÓN 
Acordado por el Consejo de g o 

bierno hacer p rés t amos colectr 'os ó 
con hipoteca sobre tincas rús t i cas 
en la capital y pueblos de ¡a pro
vincia, se anuncm por medio de es
te aviso para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda convenir 
esta clase de operaciooes. 

Condiciones c informes se deta
l larán todos los domingos do diez 4 
doce en las oficinas de este Estable
cimiento, Catalinas, n ú m . 7. 

León 10 de Enero de 1901.—El 
Director, R. Sanz. 

Imp. da la Diputaeióa pravindal 


